
4/7/22, 12:12 Correo: Memoriales 05 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 1/1

RECURSO DE REPOSICIÓN SUBS. DE APELACIÓN - PROC. EJEC. RAD.: 012 - 2019 - 027 - 00
Dayra Lucumi Arce <dayralucumi1@gmail.com>
Vie 01/07/2022 03:53 PM
Para:

Memoriales 05 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca -
Cali <memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
REC. DE REP. PARCIAL SUB. DE APELA. PROC. EJEC. RAD. 012 - 2019 - 027 - 00.pdf; AUTO INT 1613
JUZG 2 C CTO EJEC SENT CALI_0029.pdf;

9677-22070508



 Daira Lucumi Arce 
                                             Abogada 

Cra. 4 No. 12 – 41 Oficina 1407 Edificio Seguros Bolívar 
Móvil: 316 525 07 90 

Emails: dayralucumi1@gmail.com – dayralucumi1971@yahoo.com 
Santiago de Cali- Colombia 

Santiago de Cali, julio 01 de 2022. 
 
Señores 
JUZGADO QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS. 

Doctora Lissethe Paola Ramírez Rojas. 
Distrito Judicial de Santiago de Cali. 
E. S. D. 
 
 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN. 

RAD:   012 – 2019 – 027 – 00 
 
 

 
DAIRA LUCUMI ARCE, conocida en Autos como Apoderada de la ejecutante, por 
estar inconforme parcialmente con la decisión adoptada mediante el numeral 
primero (1) del Auto Interlocutorio 2625 del 24/06/2022, asimismo por 
encontrarme dentro del término de traslado, con la facultad conferida por los Arts. 
318 y s.s., del C. G. del P., me permito descorrer traslado, por lo que impetro 
oportunamente RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN contra la citada providencia, a través de la cual se NEGÓ LA 
ENTREGA DE LOS DEPOSITOS JUDICIALES a favor de la ejecutante, acto 
jurídico que argumento bajo los siguientes parámetros: 
 

EL DISENSO: 
 
Se estructura este en razón de la negativa de parte de esta oficina judicial de 
ordenar la entrega de las sumas de dinero que constan constituidas en depósitos 
judiciales a órdenes del juzgado de origen y de éste, las cuales existen a favor de 
la ejecutante, y que, provienen del embargo del salario que en su oportunidad se 
le decretó al ejecutado, por que operó el desistimiento tácito, asimismo por que la 
providencia que determinó la terminación anormal del proceso se encuentra 
ejecutoriada. 

 
 

1.-) Al respecto no tuvo en cuenta la titular del despacho los siguientes aspectos, 

los cuales no se pueden perder de vista ni fáctica ni jurídicamente, y que 

son: 
 

a) Estamos frente a un proceso ejecutivo, lo que traduce que el pago 

de la obligación no se dio por voluntad del deudor, sino de manera  
 



 Daira Lucumi Arce 
                                             Abogada 

Cra. 4 No. 12 – 41 Oficina 1407 Edificio Seguros Bolívar 
Móvil: 316 525 07 90 

Emails: dayralucumi1@gmail.com – dayralucumi1971@yahoo.com 
Santiago de Cali- Colombia 

 

imputada, es decir, a la fuerza, al punto de que se solicitaron y fueron 

decretadas unas medidas cautelares, lo que significó y tradujo el despojo 
de bienes muebles del deudor para que con ellos se pueda pagar lo que en 
su oportunidad se obligó. 
 

b) El ejecutado una vez recibió el citatorio, acudió al juzgado de origen y se 
notificó personalmente de la demanda. 
 

c) El ejecutado NO ejerció durante el término de traslado su derecho de 
defensa y contradicción. 

 
d) El proceso NO se terminó por pago total de la obligación. 

 

e) En el proceso se aprobó -06/2019-, la Liquidación del Crédito 
que en su momento se presentó, la cual inclusive asciende a una suma de 
dinero muy superior a la que existe en los diversos depósitos judiciales                 
–$49’682.783-, los cuales militan tanto en el juzgado de origen como en 
éste. 

 
f) Existe documento signado por el ejecutado mediante el cual se razona y dio 

un expreso reconocimiento de la obligación pretendida, toda vez que a 
través de él solicitó la suspensión del proceso. 

 
2.-) El Art. 447 del citado estatuto adjetivo, establece inclusive, que el operador 
judicial de OFICIO una vez haya sido aprobada la Liquidación del Crédito, como 

en efecto aquí sucedió en el mes 06/2019, debió por su conducto y sin 
necesidad de que mediara solicitud de la ejecutante, haber ordenado 
la entrega de los depósitos judiciales que al momento existían. 
 
3.-) La medida cautelar busca, mediante el embargo y secuestro de bienes y 
derechos del deudor, que la deuda sea pagada incluso cuando la intención y 
decisión del deudor ha sido la de no pagar, es decir, para que las mismas no sean 
ilusorias en sus efectos. 
 

Asimismo, que tienen como teología garantizar el efectivo cumplimiento 
de las procedimentales resultas favorables a quien las peticionó y ello 
en razón a que de poco servirían las razones judiciales si se 
convierten en ilusorias de la mano de no poder ser reafirmada la 
guardad del derecho solicitado ante la administración de justicia. 
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4.-) Dadas las circunstancias, los depósitos judiciales que existen consignados 
ante el juzgado de origen y éste, como consecuencia de la efectiva aplicación de 
las medidas cautelares que fueron aquí decretadas, produjeron los efectos de 
pago, y por tanto los mismos le pertenecen a la ejecutante, muy aparte de si los ha 
solicitado o no durante el curso del proceso. 
 
5.-) Por tanto, no se puede pretender o creer que por que el proceso terminó 

anormalmente, dichos dineros le pertenecen al ejecutado, estos ya no le 
pertenecen, por cuanto ya salieron de su patrimonio de forma forzosa en 
virtud del proceso ejecutivo, en el cual se promulgaron unas providencias, como lo 

son: la orden de seguir adelante la ejecución y la aprobación de la 
liquidación del crédito, las cuales quedaron ejecutoriadas, y que, debe de 

decirse de manera iterada que inclusive, la última disposición judicial 
conforme lo regla el Art. 447 del C.G.P., le otorgó al titular del 
despacho la facultad oficiosa de ordenar la entrega a la ejecutante de 
los depósitos judiciales existentes a su favor, y sin necesidad de petición 
de su parte. 
 

En proporción al Art. 42 numeral 2 del mencionado estatuto normativo, es deber 
del juez hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando 
los poderes que el mismo le otorga, por lo que las medidas cautelares 

aseguran dentro de lo posible, que si no opera el pago de manera voluntaria, 
máxime que en el caso que nos ocupa el ejecutado no pagó en los cinco (5) días 
siguientes a la notificación que de la demanda se le hizo personalmente, mucho 
menos en su oportunidad formuló excepciones, se procura con ellas obtener un 
adecuado y pronto restablecimiento de los derechos que le han sido reconocidos. 
 
6.-) No obra en el expediente decisión judicial a través de la cual se haya dado la 
orden de entrega de dichos depósitos al ejecutado, por lo tanto y en razón de lo 

aquí ampliamente expuesto, y teniendo en cuenta que Su Señoría como 
operadora judicial debe propender por un orden jurídico en su 
integridad,  
 
En síntesis, amparada en todas y cada una de las situaciones facticas y normas 
que aquí se mencionan es que le incoo a usted las siguientes 
 
PETICIONES: 
 
PRIMERA: Se sirva REVOCAR PARA REPONER el numeral primero (1) del Auto 
Interlocutorio 2625 del 24/06/2022, providencia que aquí parcialmente se ataca. 
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SEGUNDA: Que una vez existan a disposición de esta oficina judicial también los 
depositos que actualmente reposan en el juzgado de origen, previo agotamiento 
de los trámites procesales pertinentes, se sirva ORDENAR la ENTREGA A 
FAVOR DE LA EJECUTANTE de TODOS y CADA UNO de los citados depositos 
judiciales. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

Me permito invocar la siguiente normatividad: 
 

 Arts. 42 numeral 2, 321, 447 y 453 del C. G. del P. 
 Arts. 1521 numeral 3, 2488 del C. C. 
 Arts. 671 y ss., 711 del C. Ccio.  
 Auto Interlocutorio No. 1613 del 01/11/2018, proferido por el Señor 

Juez Segundo (2) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 Demás normas, jurisprudencia y doctrina que le sea aplicable, 

complementaria, regulatoria y/o modificatoria al caso objeto de examen. 
 
PRUEBAS Y ANEXOS: 
 
Ténganse en tales calidades y deseles su valor legal a los siguientes documentos: 
 

1) Copia digitalizda del Auto Interlocutorio No. 1613 del 01/11/2018, 
proferido por el Juez Segundo (2) Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali. 

2) Copia digitalizada de la Relación de Depositos Judiciales existentes y 
correspondientes a este proceso. 

 
NOTIFICACIONES: 
 

Las recibiré en el siguiente correo electrónico: dayralucumi1@gmail.com 
 
De La Señora Juez, Atentamente, 
 

 
DAIRA LUCUMI ARCE.   
C. C. No. 66’827.477 de Cali.  
T. P. No. 156.572 del C. S. de la J.    
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